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El Estatuto vigente‘éobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por comsiguiente como patentables, las nuevas wéquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacibén, etc. La am
plitud’de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2, 46) que la enumeraciém con-

téhida'en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso & los descubrimien

tos de tipo cientifico (Arte. 47)

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recoglendo

la'Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crlterlo

legal'de que también serén patentables los instrumentos, ob

Jétos, o partes de los mismos, que aporten a la funcidn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevb, Yy en defi
nitiva que constiﬁuyén una mejbrd sustancial sobre lo ante
riormente conocido. | | |

| Pues bien, a tenor de lo expuesto, Y en- base al ar
tiqulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-

rarse, que la invencidn a que gse refiere la presente memo-

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

y ventdjas que la hacen merecedoré.del:pfiVilegio de éxplo-
'téci6n exclusiva que por ella se solic;ta; premiando asi

los méritos de quien aporta & la industria del paf{s una me-
jora‘efectiva'y-précisamente comprendidg entre las enuncia-
das por la Ley como patehtables. (Arts, 46}y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redéccién afectada por:;a Orden de

18 de Noviembre de 1.935).
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“El objeto de eatg':egistrd lo constituye un fra

Tor

co pérfecqionado, del tirpo en queuel tapép.tranqursalmente
ﬁreéenﬁa las mismas dimensiones exﬁeriorés>que ei'Cuerpo del
frasco, y cuyo frasco présenta convencionalmehte un estre-~
chﬁmiento.tubular que constituye el édello del mismo; més -
cbnqretamehfe; dicho objeto esté gspecidlmenté goncebido pa-
ra fpaéco dé perfumeria y particulérmeﬁfe para frasco de =
perfumeria pulverizador, en los cuales y como es:sabido, la -
preéentacién o0 aspecto exteriof del frasco debé estar a to-
'no‘éon el fipo de perfume y cétegoria'del producto.

| Este aspecto fundamental.eh el frasco, es el quf
determina las_caracteristicas»que nés adelante vamos a expo-
ner'y'que constituyen la qsenéié del registro quevSe.solioi-
ta} | ' _ |

Uno de los factores importantes del frasco con-
siste en que la caperuza del tapbn estd dotada interiormente
dé un; piurélidad de aletas rédiales, émergentes de su cara
1nterlor, dirigidas hacia el eje de simetria del tapbn, e -
inscritos los bordes de dichas aletas, en un cilindro imagi-|
nario concéntrlco al mencionado eje de 81metria.

_ La caperuza ventaaosamente esté constltulda por
dos piezas una envolveonte y otra envuelta, La envuelta esté
constltuida por un casquillo de pTéstlco de cuya superflcie
1nterior emergen las aletao, mlentraq que la envolvente arma
al: casqulllo.

"Bl cillndro en cuya superflcle se inscrlben las
alétas,radialesva que nos hemgs referldo, es de diémetro se-
Mejénte al difmetro del cuellb del frasco, de modo qﬁe la ca-
perﬁza del tapén se ajusta y reticne en el cuello del frasco

mediante la presidén levemente elbhstica, que ejercen las ale-
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se complementan al situar el taﬁén sobre el frasco constitu-

_aspecto noble y atractivo, como por ejemplo, dorado, platea-

destinado, se habrén prev1sto-medips auxiliares de cierre y
'se le ha sefialado a este frasco, sé‘habrén‘previsto en la
boca del mlsmo, los medios necesarios Yy elementos auxiliares
Apara que a partir de ellos, pueda consegulrse la atomizacién.
0 pulverlzaclén del contenido. '

ﬂoptativas Yy no tienen nada que ver con la esencla constitu=

fio adecuado para que dicho frasco ‘puéda ser contenido y tran

‘de manb'que utilice la usuaria, por ejemplo un'bolso.A

I tativo, ni muéhq;menos, de'lgslposibilidades'de la misma, no
aclararén de una manera gréfica’cadé_qna de las partes sus-

{tanciales del objeto que nos ocupa.

L
)

El cuerpo del frasco y el tapén est&n independien-:
temente enfundados por sendas carcasas exteriores ventaaosaJ

mente metAlicas adaptadas superflcialmente. Dichas carcasas |

yendo un cuerpo exterior de sgperficie lateral»continua en

el que por tratamiento conocido se le habrén conferido un
do, etc., conrelieves o sin ellos;'y con cualquier otro tij
po de adorno exterior. |

‘En la boca del frasco, segﬁn el fin -al que vaya

hermeticidad e incluso dado el especial enfoque creativo que

Aunque las dimensiones del frasco son totalmente

tiva'déécrita, ld realizacién ideal del mismo tendrad un tama
portado de un modo cbmodo en cualquiera de los contenedores
De acuerdo con todo lo' expuesto, las caracteristi-

cas que hemos descrito se veran ampllamente llustradas en lw

dibuaos que, constltuyendo un ejemplo de realizaclén no limi-

kn la fige. l'de los dibnujos aparéce upa prdyecdién
. . . N t. ! .
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"l fig. 2 de los dibujos, constituye un cqnaunto de superf101e

: parte con respecto a la otra.

en perspectiva-de despiéce de,losﬁeiementos que constitﬁyen
cuanto hemos descrito,mientras que en la flg. 2 aparece una
seccién de alzado en la que se apreclan los elementos repre-
sentados en la fig. 1 én posici6n montada.

-_Tanto en la fig. 1 comq en la fig. 2,el-6uerpo
del fraséo no aparece represéntado en'tod&s sus dimensiones,
ello no es necesario ya que la caracteristica fundamental
del mismo aparece perfectamente reflejada. _ |

| Con referencié.afestos.dibujos seﬁalahosé-l; -
cuerpo del frégco;—Z- cuello;-3~ medios auxiliares de cierre
hermeticidad'o pulsacién para pulverizar;-4- éaperuza del -
:tapén;fB-valetas-radiales i 46— carcasa del ﬁapén,
Referidos a la fig;'2'8eﬁaiam05:-l- cuerpoédel
ffascd{-E-cuelio--i- medios auxiliares de cierre‘-4-‘caperu4
za del tapén,-5~ aletas radiales;-G- carcasa del tapén y - =
carcasa del frasco.
En la parte en que se acoplan las aletas con el
festrechamiento que da lugar al cuello del frasco, se ha pre-

visto ‘una conformacién que permite el perfecto apoyo de una
El frasco cerrado, tal y como se aprecia en la

Iatera;'continug;de impecable presentacién v gspectb agrada-

ble, especialmente acorde con su contenido.

| emewemem
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Hecha la descripc n a que se refiere la memoria ’
que antecede, es. preciso insistir en que los detalles de

realizacibn de la idea_expuesta, pueden variar, ‘es decir,

- que pugdenvsufrir pequeiias a;teraéibnes,'basadas siempre

en los principios fundamenfales.de la idea, que son en esen.

cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrip|

cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, -

| proporciones y materias de un objeto ya patentado? fijando

as{ el criterio del legislador'én'eliséhtido de que paten-

. tada una idea que pueda dar lﬁgar a una realidad préctica

e,ipdustfializable; nadie podrﬁ apoyarse en ella para, a

pretexto de haber introducido ligeras'hOdificaciones; pre-

- sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al -alcance de la protec-

aci6n del objeto patentado 8e refiere, se halla confirmado

“por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

‘ellas, como més terminantes, ‘en las de fechas 16 de octubre'

’de 1954 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 Yy otras.

i Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
aﬂplitud que debe darse & la proteccién solicitada, se re-
'dacta a continuacion la Nota de Relvindicaciones, de. acuer

'do con lo que se establece en el ultimo pérrafo del apar-

1 tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetlzando asi»

las novedades que 8e desean reivindicar'

NOTA DE RLIVINDICACIONES
| En resumen, el. privilegio de explotacién exclusi-

va que_se solicita, recaeré sobre las reivindicaciones 8im

gulentes:
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'el cuello del mismo; caracterizado esencialmente porque la

~tro semejante al difmetro del cudlo del frasco, de modo que

ta: "FRASCO PERFECCIONADO".

3

12,~"FRASCO PERFECCIONADO", del tipo en que el
tapén transversalmente presenta las mismas dimensiones ex~
teriores que el cuerpo del frasco, y cuyo frasco'presenta -

convencionalmente un estrechamiento tubular que . constituye

caperuza del tapbn esté dotada interiormente de una plurali-
dad de aletas radiales emergentes de su cara interior, dirid
gidas hacia el eje e inscritos sus bordes en un cilindro img

ginario concéntrico a dicho eje, cuyo cilindro es de.diéme-

la caperuza del tapbén se ajusta y retiene en el ¢uello del -~
frasco mediante sus aletas, y caracterizadb-ademéé‘porque
frasco y tapbén estéan independientemente enfundados por sen-—
das carcasas exteriores adaptadas.a,ambos_superficialmente

las cudles se complementan al situar el tapén sobre el fras

 co conétituyendo un cuerpo de superficie lateral continua -

habiéndose previsto ventajosaménte en la boca del frasco,med
dios auxiliares de cierre, hermeticidad o pulsaciénipara -
pulverizar, |

" 28,.-5e relvimilca por Gltimo como objeto 50=

bre el que ha de recaer el Modelo ‘de Utllldad que se sollclm

Todo tal y como queda reivmndicado en la pre~-

sente memoria descrlptiva que consta de siete péginas meca-

nografiadas y dibujos adjuntos. ‘
' Madrid, 21 de septiembre 1.97

BERNARDO UNGRIA
' P.p.
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